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Señores:       Fecha: _____________________ 
CÁMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS 
Departamento de Registro Públicos 
Dosquebradas 
 

 
Me permito remitirle el (los) siguiente (s) libro (s), para su registro y posterior devolución, éste (os) debe (n) ser 
inscrito (s) a nombre de: 

 
Razón Social: ___________________________________________________________________ 

Matrícula No: _______________________  Nit: ____________________________________ 

Teléfonos:      _______________________, _____________________, _____________________ 

Correo:           ___________________________________________________________________ 

 
 
 

TIPO DE 
ENTIDAD 

 
NOMBRE DEL LIBRO 

 
CÓDIGO 

MÁXIMO 5 
CARACTERES 

 
CANTIDAD DE 

FOLIOS 

 
NUMERACIÓN 
DE:        A: 

S.A.S 
S.A 

REGISTRO DE ACCIONISTA    

ACTAS DE ASAMBLEA    

LTDA 
C. SIMPLE 

REGISTRO DE SOCIOS    

ACTAS DE JUNTA DE SOCIOS    

ESADL REGISTRO DE ASOCIADOS    

 OTROS:    

 

Los datos aquí diligenciados tienen destino a los registros públicos, y por ende tendrán el tratamiento previsto en los artículos 
9, 10 y 13 de la Ley 1581 de 2012, el Código de Comercio y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y demás normas relacionadas. Conozca la Política de Protección de Datos Personales de la Cámara de 
Comercio de Dosquebradas, en www.camado.org.co 

 

 
 
_____________________________   __________________________________ 
NOMBRE      FIRMA 
C.C: 
 
Representante Legal ___                 Revisor Fiscal ___ 
 
 

NOTA: Después del primer libro registrado, el solicitante deberá acreditar que a los existentes, les faltan pocos 
folios para utilizar, o sí deben ser sustituidos por causas ajenas a su propietario, deberá realizar la solicitud 
acompañada de la presentación del libro o certificado del Revisor Fiscal o Contador Público donde acredite la 
causa que genera la sustitución del libro. (Código de Comercio, artículo 19 y siguientes, Decreto 2150/95 artículo 
42 y demás normas relacionadas). En caso de hurto o extravío deberá hacerse la solicitud acompañada de la 
denuncia respectiva. 
 
Las autoridades o entidades competentes pueden proceder a destruir los libros presentados para su registro 
que no hubieren sido reclamados después de (4) meses del mismo. (Decreto Reglamentario 2649/93). 

http://www.camado.org.co/
http://www.camado.org.co/
http://www.camado.org.co/
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Constancia de Devolución: 
 

 

Declaro que recibo de la Cámara de Comercio de Dosquebradas, los libros mencionados anteriormente, en 
buen estado y debidamente Registrados, Foliados y Sellados. 
 
 

 
NOMBRE:  _____________________________               CARGO:     ______________________________ 

 
CÉDULA:   _____________________________               FIRMA:       ______________________________ 

 
FECHA:     ____________________________________________________________________________        
 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
Declaro que he sido informado que el responsable del tratamiento de los datos personales obtenidos es la CÁMARA DE 
COMERCIO DE DOSQUEBRADAS, y que serán usados tanto para cumplir las funciones establecidas en el Código de 
Comercio Colombiano, en el artículo 4 del Decreto 2042 de 2014 y en las demás normas que complementen su marco 
jurídico operacional, así como para el desarrollo de actividades en el marco de su gestión, como lo es, al macenarlos, 
usarlos, hacerlos circular, compartirlos, realizar encuestas e invitaciones sobre eventos, cursos, capacitaciones, 
suprimirlos, documentar eventos a través de fotografías, videos, grabaciones de voz, encuestas, evaluación de eventos, 
y para lo demás que sea para fines relacionados con el objeto social, programas o proyectos de la CCD.  
 
La CCD en cumplimiento de lo definido en la Ley 1581 de 2012, en los capítulos 25 y 26 del Decreto Único 1074 de 2015 
y en la Política de Protección de Datos Personales, le informa que usted podrá ejercer los derechos de conocer, 
actualizar, rectificar, suprimir sus datos personales eventuales encargados, este derecho se podrá ejercer, entre otros 
frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo tratamiento esté 
expresamente prohibido o no haya sido autorizado el cual podrá ejercer de acuerdo al procedimiento regulados en la ley 
1581 de 2021, solicitar prueba de la autorización, ser informado, previa solicitud, respecto del uso que se le ha dado a 
sus datos personales, presentar ante la superintendencia de industria y comercio en contra de la CCD por infracciones 
a la ley 1581 de 2012, y las demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen, revocar la autor ización y/o 
solicitar la supresión del dato cuando en el tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías 
constitucionales y legales. La revocatoria y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio 
haya determinado que la CCD o encargado han incurrido en conductas contrarias a esta ley y a la Constitución, acceder 
en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de tratamiento, responder de forma facultativa las 
preguntas relativas a los datos sensibles o sobre los datos de los niños, niñas y adolescentes, en caso de haber cambios 
sustanciales en el contenido de las políticas del Tratamiento de datos personales, en la identificación y finalidad del 
tratamiento de los datos personales, los cuales puedan afectar el contenido de la autorización, La CCD  le comunicará 
estos cambios  y solicitará una nueva autorización. Como titular, usted podrá ejercer sus derechos siguiendo los 
procedimientos consagrados en la ley 1581 de 2012 y en el Manual de Políticas y Procedimientos para Tratamiento de 
Datos Personales publicado en la página web www.camado.org.co. Para dudas e inquietudes relacionadas con estos 
temas puede escribirnos a: protecciondatospersonales@camado.org.co, o en la calle 41 No. 15-25 Barrio Buenos Aires 
– Dosquebradas. También puede consultar la política de tratamiento de datos personales en el siguiente link 
https://www.camado.org.co/web2/politicas-y-lineamientos/. 
 
En mi calidad de titular de la información, una vez leído lo anterior y al diligenciar este formulario consiento y autorizo de 
manera previa, explícita e inequívoca a la CCD para el tratamiento de los datos personales suministrados por mi persona 
dentro de las finalidades legales, contractuales y comerciales aquí contempladas. Autorizo también la publicación de las 
imágenes o fotografías en donde aparezca en el desarrollo de esta actividad. Declaro ser el titular de la información 
reportada y que la he suministrado de forma voluntaria, completa, y que corresponde a la veracidad de mis datos. 
 

 
  He leído y acepto el tratamiento de mis datos personales: 

 

 
 

Nombre:______________________________C.C._____________________Firma:___________________ 
 

https://www.google.com/url?q=http://www.camado.org.co&sa=D&source=editors&ust=1631892016568000&usg=AFQjCNEjr1t4fZsVPW7Opg2NeG6-7KhrGg
mailto:protecciondatospersonales@camado.org.co
https://www.camado.org.co/web2/politicas-y-lineamientos/

